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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3298000170190/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos gananciales y derechos hereditarios
sobre el departamento número 4, piso primero, dere-
cha, de la avenida Fernández Ladreda, número 29.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Gijón, libro 834, folio 229, finca 22.088.

Valorada en: 10.174.558 pesetas.

Dado en Gijón a 16 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Pablo Martínez-Hombre Guillén.—El
Secretario.—35.710.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, primera en su caso segunda y ter-
cera subasta de los bienes que se citarán, acordado
en los autos de juicio ejecutivo número 1.082/1994,
seguidos a instancias de «Banco Mapfre, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier Fernández
Ruiz.

Primera subasta: Día 25 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración,
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes.

Segunda subasta: Se celebrará el día 26 de octubre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Tercera subasta: Se celebrará el día 25 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, y sin sujeción a
tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por los interesados
en la subasta, debiendo los licitadores estar con-

formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros,
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el caso de que alguna de las subastas seña-
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma
se celebrará el siguiente día hábil.

Bienes objeto de subasta

1. Piso 3.o-A, en planta tercera, del edificio sito,
en Granada, edificio «Gerónimo», en calle Puente
Verde, número 1, de 105,79 metros cuadrados, finca
número 46.880, valorado en 6.100.000 pesetas.

2. Plaza de garaje, señalada con el número 19
del edificio «Gerónimo», sito en calle Puente Ver-
de, número 1, finca número 41.096, valorada
en 900.000 pesetas.

Dado en Granada a 17 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—36.147.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Carmen Serrano Moreno, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 105/1996, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
Leopoldo Pastor Llarena, en representación de
«Asesores Canarias, Sociedad Limitada», contra
Mike Hall, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
al demandado:

Finca registral número 3.445 del Registro de la
Propiedad de Granadilla de Abona, finca rústica
2.000 metros cuadrados, sita en Los Erales o Punta
del Lomo, en San Miguel de Abona, con edificio
de 180,65 metros cuadrados dentro de su perímetro.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granadilla de Abona, el
día 13 de octubre de 1998, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.650.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar

la segunda el día 18 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de diciembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Granadilla de Abona a 23 de junio de
1998.—La Juez, María del Carmen Serrano More-
no.—El Secretario.—35.910.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Carmen Serrano Moreno, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gra-
nadilla de Abona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 75/1996, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Leo-
poldo Pastor Llarena, en representación de Caja-
canarias, contra don Peter John Warburton, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo
la siguiente finca embargada al demandado:

Finca número registral 26.093/B, distinguida con
el número 201, planta segunda, nivel 2, edificio
Edén, avenida Penetración, sin número, Los Cris-
tianos Arona, con una superficie de 75,60 metros
cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granadilla de Abona, el
día 14 de octubre de 1998, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.450.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 17 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de diciembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Granadilla de Abona a 23 de junio de
1998.—La Juez, María del Carmen Serrano More-
no.—El Secretario.—35.929.$


